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DIRBCCIÓN-ADMINISTR ACIÓN t 
Oall* d0 l Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono númi 2.648.

VBNTA DB BJBABPI.ASSSS 
fMInItlerlo de la Qobernaelán, planto 

Número luelto, 0,60^

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O ----

Parte oficial.

Mfniotorlo do Qraela y Jnatlota:
Beal áecrtto autorizando al Ministro de 

este Departams^ito para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley, regulando 
la jurisdicción y modo de preceder cen
tra Senadores y Diputados, por razón de 
delito.

Mlnlotorlo Uo la C f O b e r n a o l é n :

Beal decreto disponiendo que el demingo 2 
de Abril próximo s e  proceda á la elección 
pardal de un Senador por la Sociedad 
Económica Matritense.

Otro disponiendo que el domingo 9 del pró
ximo mes de Abril se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes por 
el distrito de Nava del Bey y provincia de 
Valladolid.

Ministerio de Grada y Juotlela:
Beal orden disponiendo que D. Pedro Cal

derón y Ceruelo, Marqués de Algora de 
Ores, éficial primero de la Dirección Ge
neral de Prisiones, se encargue del des
pacho de los asuntos del Registro Central 
de penados y rebeldes, de este Ministerio.

MInloterlo do la GobernaoléD:
Beal orden disponiendo se convoque á con

curso para proveer todas las Inspeccio
nes de aguas mintralee que quedaron 
vacantes en el celebrado el dia 22 de Mar
zo del año último.

Otra declarando de utilidad pública las 
aguas minero-medicinales que emergen 
en la finca Villa Gloria, término muni
cipal de Santa Cruz de Múdela, partido

judicial de Valdepeñas (Ciudad Real), y 
señalando como temporada oficial para 
él uso de estas aguas en el balneario, 
desde 1.  ̂de Junio d 30 de Septiembre de 
cada año.

Otra señalando para lo sucesivo como se- 
gunda temporada oficial del Estableci
miento balneario de Archena (Murcia) la 
comprendida en él periodo de Ib de Ages
to d Ib de Noviembre de cada año,
linisterfo i% Instrnecién Pública j BtUas Artes: 

Beal orden nombrando Vocal de la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magiste
rio de Instrucción primaria d D. Euge
nio Cemborain España.

Otra disponiendo se agreguen d las oposi
ciones d la Cdtedra de la Sección de Le^ 
tras de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Mdlaga la Auxiliaría de la 
Normal de Córdoba y la de Pedagogía 
de la de La Laguna (Canarias),

Otra nombrando Profesor numerario de 
Trombón en el Conservatorio de Música 
y Declamación d D, Bernardo García 
Maseda,

Otra aclarando el concepto del articulo 12 
del Reglamento vigente de 8 de Abril de 
1900 sobre constitución de Tribunales de 
oposiciones,

Adafilnlotraoléa Central:
ANBico 1.^— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Geis- 

TRAL Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M a d r id .— S u b a s t a s .-^ A d m in is t r a - 
o ió N  P r o v i n c i a l . - A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .— An u n c io s  O f ic ia l e s  de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
llorca, Banco Asturiano de Industria y 
Comercio, Aguas y Sales de Mediana de 
Aragón, Sociedad minera La Confianza, 
Sociedad anónima española de los auto^

móviles Renault Freres, CenU-o Farma- 
maeéutico Nacional, Compela del Fe
rrocarril de la Moncloa al Pacifico, Cré
dito Navarro, Sociedad anónima Madrid 
Automóvil, Compañía anónima de Cons
trucciones é Instalaciones Electromecá
nicas, Compañía Ibérica de Redes Téle- 
fónicas, Ferrocarril de Villacañas á 
Quintanar de la Orden, Socieiad Agrí
cola é Industrial dél Guadalete, Socie
dad de Aguas potables Cádiz, Banco 
Hipotecario de España, Sociedad eléctri
ca La Rosa, Subasta de fincas en térmi
no de Antequera y Compañía Franco Es
pañola Minera de La Carolina—San- 
TORAL.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— ü ü a d r o í
TIOOSDE

H a c ie n d a .  —  Subsecretaría. —  Continua
ción del escalafón de los funcionarios de 
Administración civil dependientes dñ este 
Ministerio.

G o b e r n a c ió n .  —  Subsecretaría. —  Movi 
miento del personal de Vigilancia verifi
cado durante el mes de Enero último.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Continuación del escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo -de Telégrafos.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Subsecretaría.— 
\ Continuación del escalafón por provin- 

das del personal subalterno dependiente 
de este Ministerio.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri^ 
cultura^ Minas y Montes.—Estado de 
las enfermedades infecto contagiosas que 
han atacado á los animales domésti
cos en España durante el mes de Enero 
dél año actual.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE LO Co n t e n c io s o  A d m in is t r a t iv o . 
Plésgo 24,

P A R T ^ F IC IA L  
rKKKuiai DEl MSBIO DE IIHmOS

S. M. eliRBY Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----
DE m C IA  Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el parecer de 
i Consejo de Ministros,

H

Vengo en autorizarle para presentar á 
las Cortes el adjunto proyecto de ley, re
gulando la jurisdicción ym ododepro- 

! ceder contra Senadores y Diputados, por 
razón de delito.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla á 
diez de Marzo de mil novecientos once.

A LFO M IO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Triaitario R h í z  y Valarino.
A l a s  c o r t e s

La carencia de una regla que desen
vuelva el precepto del artículo 47 de la 
Constitución, motivó el acuerdo tomado 
por el Congreso en 31 de Octubre de 1904, 
todavía incumplido, á pesar de ser varios 
los proyectos de ley presentados coa ese 
objeto, y de contar el pensamiento que

los informaba con la aquiescencia de 
ilustres representantes del país de dis
tintas filiaciones y procedencias.

El Ministro que suscribe, inspirándose 
en el deber que tiene de procurar se es
tablezca una normalidad que, sin perjui
cio de la prerrogativa que la ley funda
mental sanciona y la necesidad impone, 
como garantía de libertad ó independen
cia á favor de los que ostentan la repre
sentación en Cortes, obvie las dificulta
des y allane los obstáculos á que aquellos 
proyectos y acuerdo trataron de poner 
remedio, se considera en el caso de se
guir el camino trazado por varios de sus 
dignos predecesores, á fin de llegar con 
el concurso de todos á un resultado que 
satisfaga la común aspiración.
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Y f yndaílo en estas razones, somete á 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PRO’SEGTO DE LEY

Artículo 1.̂  Corresponderá á la Sala 
de lo Criminal del Tribunal Supremo el 
oc n o  cimiento do las causas contra Sena
ra rea y Diputados, aun cuando sólo ten- 
r-f n ol carácter de electos, extendiéndose 
iü ccmpetencia del Tribunal hasta la con
clusión del proceso, con independencia 
do la vida legal de las Cortes á que per- 
ten ocioren los acusados.

La competencia del Tribunal tendrá 
fuero de atracción para los delitos cone
xos y para los coreos, no Diputados ó Se
nadores.

Art. 2.® Cuando los Senadores 6 Dipu
tados contri quienes se proceda fuesen 
militares ó marinos no retirados y el he
cho perseguido esté comprendido en las 
leyes penales especiales del Ejército 6 
Armada, el Tribunal competente para 
juzgarles será el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, constituido en Consejo 
reunido.

Alt. 3.° Si incoado un sumario por un 
Joez de instrucción, ya de oficio, ya por 
denuncia, apareciesen indicios de res- 
ponsftbilidad contra algún Senador 6 
Diputado, tan pronto como fuesen prac
ticadas las medidas necesarias para evi
tar la ocultación del delito 6 la fuga del 
delincuente, se remitirán las diligencias 
on el plazo más breve posible al Tribu
nal Supremo ó al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina con arreglo á su com- 
patencia.

Tí'ualmente remitirá los autos que es-
til vi oren instruyéndose contra persona 
que liándose procesada fuese elegidá 
Bc níid^cr ó Diputado inmediatamente que 
tiivlGí’é noticia de su proclamación.

Im  caso de flagrante delito, podrá el 
Juez Instructor acordar desde luego el 
p ro cesamiento y prisión del delincuente, 
¿ii4 do inmediata cuenta al Tribunal ó al 
C 'VSi ¡o Bupreino.

Art. 4.̂  El Tribunal Supremo ó̂  el 
Coiisojo Supremo de Guerra y Marina 
pr ocederán en los casos que se le atribu 
Vi n por ia presente de ley, de conforrai-

j;, rvcspectivamente, con lo prevenido 
JE ley do Enjuiciamiento Criminal 

, la instrucción de las causas que le 
c. mpeten, con arreglo á la misma Ley y 
á las orgánicas del Poder judicial, y á lo 
estabiecido en el Código de Justicia mi
li tár y demás disposiciones que regulan 
el ojeicielo de su jurisdicción.

Art. 5.*̂ Las denuncias ó querellas con
tra Senadores ó Diputados se formularán 
ante el Tridunal Supremo ó ante el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, obser
v a n  l e  o lo dispuesto en las leyes y dis- 
7 vh n ioaeB de procedimiento que deter- 
iiiiiniíi ia competencia de dichos Tribu
nales. ^

Art. 6.̂  ̂ Sólo al Tribunal Supremo ó 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina

I corresponde la facultad de pedir autori
zación al Senado ó Congreso para proce
sar á un Senador ó Diputado. Al efecto, 
dirigirá suplicatorio al Cuerpo Colegis
lador correspondiente, acompañando tes
timonio de las actuaciones que estime ne
cesarias y del dictamen Fiscal, si lo hu
biere.

Art. 7.° Mientras que el Senado ó el 
Congreso no resuelvan sobre la autoriza
ción pedida, se suspenderán las diligen
cias de las causas, excepto las encamina
das á  la reforma de ios autos y providen
cias en que con anterioridad se hubiesen 
acordado la detención, prisión ó procesa
miento.

Árt. 8.® Si el Senado ó Congreso de
negase la autorización para procesar, se 
comunicará el acuerdo al Tribunal re- 
quirente, que dispondrá el 8óbi*éséimien- 
to libre respecto al Senador 6 Diputado. 
Si la autórizaciÓniíueÉé éoúcedidá, conti
nuará el procedimiento hasta que recai
ga resolución ó sentencia firme, aun 
cuando an*es de dictarla fuesen disuel- 
tas las Cortes á que perteneciese el Sena
dor ó Diputado objeto del suplicatorio.

Art. 9,® Negada por el Senado ó el 
Congreso la admisión como Senador 6 
Diputado de la persona á quien se refie
ra un suplicatorio, el Présidente de la Cá
mara lo comunicará al Tribunal respec
tivo, para que ésto remita la causa al 
Juez ó Tribunal competente, con arreglo 
á derecho, y prosiga la sustanciacíón que 
proceda.

Art. 10. Las providencias ó autos do 
detención, arresto, prisión y procesa
miento, dictadas contra un Senador ó 
Diputado por el Tribunal Supremo ó ol 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
en uso de la jurisdicción que les atribu
ye la presente Ley y con sujeción á las 
reglas que la misma establece, así como 
las de reforma ó revocación de dichas 
providencias ó autos, serán comunicadas 
al Cuerpo colegislador á que correspon
da la persona objeto de las mismas.

Art. 11. Los preceptos de la presente 
Ley regirán desde la fecha de su promul
gación, aplicándose á los procesos en cur
so contra Senadores y Diputados, salvo 
que el Senador ó Diputado comprendido 
en el procedimiento reclame ser juzgado 
por el Juez ó Tribunal competente, con 
arreglo á las Leyes ó disposiciones que 
vinieren rigiendo antes de dicha fecha.

A fin de que este derecho pueda ejerci
tarse, el Juez ó Tribunal que conozca de 
las causas pendientes dará audiencia por 
término de cinco días l Senador ó Dipu
tado de quien se trate, para que manifies
te si opta por seguií eu la misma juris
dicción, entendiéii que de no hacer
lo expresamente, queda sometido á la 
nueva Ley.

Madrid, 10 de Marzo de 19ll.*=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Trinitario 
Ruiz y Valarino.

miSTERIO DE LA GOBERMCIÓS
REALÉS DECRETOS 

Habiendo comunicado el Senado la va
cante de un Senador por la Sociedad 
Económica Matritense:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de ’896,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ei domingo 2 de Abril de 1911, se pro

cederá á  la elección parcial de un Sena
dor por la Sociedad Económica Matri- 
íense.

Dado en Sevilla á doce de Marzo de 
inli novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do lo OobemaoÍ6n,

Demetrio Alentó Catiritlo.

Acordado por el Congreso de los Di
putados que se proceda á la elección par. 
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Nava del Rey, provincia de Va- 
lladolid.

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 9 de Abril de 1911, se pro

cederá á la elección parcial de un Dipu
tado á  Cortes por el distrito de Nava del 
R e y ,  provincia de Valladolid, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907.

Dado en Sevilla á doce de Marzo de mil
novecientos once. ^LpoNSO.
El Ministro de la Gobernación.

Demetrio Üoiiso

DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Habiendo fallecido D. Artu
ro Villate y Corralón, Jefe del Registro 
Central de penados y rebeldes de ese 
Centro,

S. M. el Rbv (q. D- g.) ha d.ispuesto se 
encargue del despacho de los asuntos del 
expresado Registro el Oficial primero de 
esa Dirección General, D. Podro Calde
rón y Oeruelo, Marqués de Algara de 
(3res.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13
de Marzo de 1911.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones

.  ■ I I I I M I- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i U i m i O  DE LA GORERMCléY
RT̂ AT.ES ÓRDENES 

limo. Sr.; En cumplimiento de las dis
posiciones de los artículos 169 y 172 de 
la Instrucción general de Sanidad vigen
te y de la Real orden de 29 de Marzo de 
1904, han de proveerse, por concurso es
pecial entre los Médicos Directores en 
propiedad de baños y aguas minero-me*
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dicinales, los cargos de Inspectores de 
aguas, cuyas atribuciones fija el artículo 
170 de la precitada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de 
dichos cargos por medio de concurso, y 
á este efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1° Que se convoque el concurso que 
preceptúa el artículo 172 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente, para 
proveer por él todas las Inspecciones de 
aguas minerales que quedaron vacantes 
en el concurso celebrado el día 22 de 
Marzo del año último.

2.° Que este concurso tenga lugar el 
día 17 del actual, inmediatamente des
pués de que se concluya el convocado 
por orden de 11 de Febrero último, á los 
efectos del artículo 29 del Reglamento de 
baños.
♦ 3.* Que en este concurso especial pue
den tomar parte los individuos del actual 
Cuerpo de Médicos Directores de baños y 
aguas minero-medicinales y los que per
tenecieron al mismo hasta su jubilación, 
siempre que éstos acrediten su aptitud 
física para ejercer el cargo de Inspector, 
tomando parte en el concurso con arre
glo al número que tenían en el escalafón 
al ser jubilados, teniendo siempre en 
cuenta la Real orden de 4 de Febrero de 
1909.

4.® Que la preferencia entre los con
cursantes para la adjudicación del cargo 
de Inspector y la elección de zona, se de
termine rigurosamente por su antigüe
dad en el escalafón respectivo é las pro
mociones y premios á que se refieren los 
artículos 52 y 54 del Reglamento de 
baños.

5.® Que la justificación de la circuns
tancia de preferencia dentro de cada pro
moción será documental, y se presentará 
por los que hayan de invocarla en las 
oficinas de la Inspección de Sanidad in
terior hasta el día 15 del actual, para que 
pueda ser comprobada y apreciada como 
corresponda.

Los jubilados que hayan de tomar par
te en el concurso deberán acreditar pre
viamente su aptitud física para el cargo 
por medio de una certificación autoriza
da por dos Méviicos y el Inspector m uni
cipal, y en defecto de éste, por el Subde
legado de Medicina del distrito donde 
habiten, presentando el expresado docu
mento en el lugar y plazo fijado en el 
párrafo anterior y para los efectos que en 
el mismo se consignan. El Inspector ge
neral de Sanidad interior decidirá sin 
ulterior recurso, con la comprobación 
que estime necesaria, acerca de la apti
tud física del jubilado para el ejercicio 
del cargo de Inspector.

6.® Levantada la oportuna acta del 
concurso, que firmarán el Inspector ge
neral como Presidente, el funcionario de 
la plantilla á sus órdenes que haya con

currido y los que en el acto hayan for
mado parte y aprobado que sea el con
curso, se otorgarán de Real orden los 
nombramientos correspondientes, de los 
que la Inspección General dará traslado 
á los Gobernadores de las provincias á 
que pertenecen les Establecimientos com
prendidos en la zona respectiva, á fin de 
que se publiquen en los Bohtims Oficia-- 
ks para conocimiento de los propietarios 
de aquéllos.

Los Inspectores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los plazos establecidos á ese 
efecto para los funcionarios públicos en 
general, serán declarados cesantes.

7.® Las Direcciones balnearias q u e  
resulten vacantes por la incompatibili
dad entre los cargos de Módico Director 
é Inspector, se proveerán en interinidad 
hasta el próximo concurso, como deter
minan el Reglamento de baños y la Real 
orden de 14 de Junio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Vidal Arós y Toribio, en solicitud 
de que se declaren de utilidad pública 
unas aguas minero medicinales que emer
gen en terrenos de su propiedad, en el 
sitio conocido por El Salobral, término 
municipal de Santa Cruz de Múdela, par
tido judicial de Valdepeñas, en esa pro
vincia:

Resultando que, por Real orden fecha 
21 de Abril de 19lí’, se declaró concluso 
este expediente, á los efectos del artículo
6.® del Reglamento de baños, ordenándo
se también se diese cumplimiento al 7.®̂ 
nombrándose por Real orden de 6 de Ju 
nio del mismo año, para la visita de ins
pección ó informe que el mismo precep
túa, al Médico Director del Cuerpo de ba
ños D. Eduardo Menóndez Tejo:

Resultando que el citado Médico Direc
tor en su informe, relativo á las aguas 
cuya declaración de utilidad pública se 
solicita, manifiesta: que éstas emergen 
en la roca basáltica á 735 metros 34 cen
tímetros de altitud, á la temperatura de 
11® centígrados, siendo su caudal de 11 
litros por minuto, clasificándolas como 
hicarhonatadas mixtas, variedad Utinicas 
y notablemente radiactivas, proponiendo 
como temporada oficial la comprendida 
en el período de 1.® de Junio á 30 de Sep
tiembre de cada año, así como también 
que se conceda determinado perímetro 
de expropiación y protección, que consi
dera necesario para la mejor conserva
ción de este manantial:

Vistos el Reglamento de baños y aguas 
minero medicinales de 12 de Mayo de 
1874 en sus artículos 5.® al 8.®, y los 176

y 177 de la Instrucción general de Sani“ 
dad:

Considerando que, tanto por el análi
sis cualitativo y cuantitativo de las aguas, 
así como por la Memoria histórico cien
tífica y el informe emitido por el Médico 
Director D. Eduardo Menéndez Tejo, se 
demuestra que éstas son minero medici
nales de la clase hicarhonatadas mixtas, 
variedad Utinicas radiactivas, emergien
do á la temperatura de 11® centígrados en 
cantidad de 11 litros por minuto, ó sean 
660 en la hora y 15.840 en las veinticua
tro horas, cantidad suficiente para aten
der á las necesidades de un balneario:

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todas las prescripciones 
reglamentarias, y que en cuanto al perí
metro de expropiación propuesto por el 
Mé lico Director, así como al de protec
ción que señala, no debe resolverse, pues
to que el primero no ha sido pedido por 
el solicitante, y respecto al segundo, no 
cabe más concesión que fia que determi
na la ley de Aguas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuei*do con lo 
informado por la Inspección General de 
Sanidad interior y la Sección de Aguas 
minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer:

1.® Que se declaren de utilidad públi
ca las aguas minero-medicinales que 
emergen en una finca denominada Villa 
Gloria, propiedad de D. Vidal Arés y To
ribio, sita en los terrenos conocidos con 
el nombro de El Salobral, en el término 
municipal de Santa Cruz de Múdela, par
tido judicial de Valdepeñas, en esa pro
vincia.

2.® Que se señale como temporada ofi
cial, para el uso de estas aguas en el Bal
neario, el período comprendido desde 
1.® de Junio á 30 de Septiembre de cada 
año, sin permitir su uso al pie del ma
nantial, mientras el Establecimiento no 
esté dotado de todos los servicios y ele
mentos necesarios, y

3.® Que el embotellamiento de las 
aguas se efectúa conforme determinan 
los artículos 176 y 177 de la Instrucción 
general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Ciudad Real.

Vista la comunicación del Médico Di
rector del Establecimiento balneario de 
Archena, en esa provincia, D. Marcial 
Taboada de la Riva, solicitando que la 
segunda temporada oficial del mismo se 
modifique, fijándose para lo sucesivo en 
el período de 15 de Agosto á 15 de No
viembre, en vez de 1.® de Septiembre á 80 
de Noviembre, que es la que hoy rige:
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Kesultando que en apoyo de su preten

sión expone que en la segunda quincena 
de Noviembre las variaciones atmo sféri- 
cas son muy bruscas y constant es en la 
localidad, y que el descenso de las te m 
peraturas suele ser general en casi toda 
la Península, adonde han de regresar' 
los bañistas una vez terminado su trata
miento en el balneario:

Resultando que el propietario del esta
blecimiento balneario firma su confor
midad con lo solicitado en la misma co
municación del Médico Director:

Vistos el artículo 22 del vigente Regla
mento de baños y la Real orden de 14 de 
Julio de 1891:

Considerando que al acceder á lo soli
citado la segunda temporada oficial del 
balneario no se disminuye, pues en rea
lidad sólo se sustituye la segunda quin
cena de Noviembre por la segunda de 
Agosto, y por lo tanto, no existe perjui
cio para los enfermos que pudieran con
currir en la segunda quincena de No
viembre, toda vez que el Establecimiento 
está autorizado para estar abierto al ser- j 
vicio público durante todo el año, y i 

Considerando que han transcurrido 
más de cinco años desde la última modi- | 
flcación de la temporada oficial, quedan
do así cumplido lo preceptuado en la i 
Real orden de 14 de Julio de 1891, í

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con f 
lo informado por la Inspección General 
de Sanidad interior y la Sección de aguas 
minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente acceder á lo 
solicitado, señalando para lo sucesivo 
como segunda temporada oficial del esta
blecimiento balneario de Archena en esa 
provincia, la comprendida en el período 
de 15 de Agosto á 15 de Noviembre de 
cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á V, S. muchos 
años Madrid, 11 de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia.

Y B E L LAS AR T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Atendiendo á las condiciones 

que reúne D. Eugenio Comboraín Espa
ña, como Director de la Escuela Normal 
de Mae stros de Madrid, y con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo 5.® de la Ley 
de 16 de Julio de 1887,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
nombrarle Vocal de la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de Ins
trucción primaria, en la vacante produ
cida por dimisión de D. Agustín Sardá.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.’ de Mar
zo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. i

limo. Sr.: Vista una instancia de don 
Antonio de S. Quintero, opositor á la Cá
tedra de la Sección de Letras de la Escue
la Normal Superior de Maestros de Mála
ga, solicitando que se agregue á la misma 
una Auxiliaría vacante en la Normal de 
Maestros de Córdoba, y las de Profesor 
numerario de Pedagogía que puedan exis
tir, y no habiéndose aun convocado á los 
opositores á la referida Cátedra de Má
laga,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se le agreguen la menciona
da Auxiliaría de la Normal de Córdoba y  
la de Pedagogía de la de La Laguna, que 
reúnen las condiciones exigidas por el 
artículo 4.° del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, quedando abier
to el nuevo plazo de un mes para admi
sión de instancias, á partir desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a 
c e t a  DE M a d r id , con arreglo al citado 
artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911,

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud del concurso veri
ficado, y de conformidad con la propues
ta del Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Profesor numerario de la 
enseñanza de Trombón, en el Conserva
torio de Música y Declamación, á D. Ber
nardo García Maseda, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley concede al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Bernardo Garda 
Maseda.

Obtuvo el primero y segundo premio 
de la enseñanza de Trombón en el Con
servatorio.

Cursó oficialmente en el mismo Centro 
de enseñanza los estudios de Harmonía.

Fué propuesto por unanimidad del 
Claustro de Profesores del Conservato
rio para Profesor numerario interino de 
Trombón, y se le nombró para dicho car
go por el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes en 25 de Mayo de 
1908, desde cuya fecha hasta la actuali
dad ha venido desempeñando la referida 
plaza.

Ha prestado sus servicios en la Real 
Capilla como Profesor de Trombón.

Figura como socio fundador de la Or
questa Sinfónica de Madrid, desempe
ñando en dicha Sociedad una plaza de 
Trombón.

Presta igualmente, como Profesor de 
Trombón, sus servicios en la Orquesta 
del Teatro Real.

Ha sido en varias ocasiones Vocal de 
los Tribunales de oposiciones á premios 
en el Conservatorio.

Durante varios cursos académicos ha 
ejercido el cargo de sustituto del Profe
sor titular de la enseñanza de Trombón 
en el mismo Centro.

El Consejo de Instrucción Pública, á 
propuesta de la Comisión permanente, 
ha elevado á este Ministerio la siguiente 
moción:

«A fin de evitar en lo posible dilacio
nes, dificultades y á veces la imposibili
dad de constituir los Tribunales de opo
siciones por falta de Vocales de carácter 
determinado en momentos precisos, esti
ma el Consejo sería conveniente se acla
rase el concepto del artículo 12 del Re
glamento vigente de 8 de Abril de 1900, 
para lo que pudiera después de la frase 
comienzo de los ejercicios del citado ar
tículo 12 decirse:

«Si por cualquier causa no pudiera cu
brirse una vacante con el suplente res
pectivo, podrá ser sustituido por otro 
cualquiera de los suplentes por el orden 
de designación.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto en la preinserta 
moción, ha tenido á bien resolver como 
en la misma se propone.

De Real orden* lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
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